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Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Doctor: Javier Velásquez 
E.                                        S.                                     D. 
 
OBJETO DEL MEMORIAL:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 12 DE ENERO DE 

2021. 
 
ACCIÓN:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  VIDACOOP   
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO – SECRETARIA DE SALUD DEL ATLANTICO 
RADICACIÓN:  2019-00172 
 
Quien suscribe, ARTURO POLO SUAREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
72.276.316 expedida en Barranquilla, portador de la tarjeta profesional N°154.830 del C.S.J, en 
calidad de apoderado especial del DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, representado legalmente por 
su gobernadora, ELSA NOGUERA DE LA ESPRIELLA, mayor de edad, vecina de esta ciudad; y en 
actuación judicial por la Doctora LUZ SILENE ROMERO SAJONA, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.548.818 de Barranquilla, nombrada como Secretaria 
Jurídica mediante Decreto 000007 de 2020, y facultada de conformidad con el Decreto No. 000067 
de enero 09 de 2020 mediante el cual en el cargo que ocupa, se conceden facultades para otorgar 
poderes y/o revocarlos con el objetivo de representar los intereses del Departamento del Atlántico 
dentro de las actuaciones judiciales; dentro del término legal, concurro a su despacho con el fin de 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 12 DE ENERO DE 2021, NOTIFICADO EL 
14 DE ENERO DE 2021, a través del cual se ordenó citar y hacer comparecer a las partes con el fin 
de recepcionar testimonio dentro del trámite del proceso ejecutivo de la referencia.  

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA PARA PRESENTAR EL PRESENTE RECURSO 
 

El auto recurrido fue notificado a la Gobernación del Departamento del Atlántico, el día 14 de 
febrero de 2021, razón por la cual el recurso de reposición que se interpone mediante este memorial 
se efectúa dentro en oportunidad legal a las voces del artículo 318 del Código General del Proceso, 
que dispone: 
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“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de ape-
lación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de au-
diencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos per-
tinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclara-
ción o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un re-
curso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso 
que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

DEL AUTO RECURRIDO 

El despacho consideró procedente decretar dentro del trámite del proceso ejecutivo de la 
referencia, la recepción de interrogatorio a las partes, decisión que implicaría la comparecencia del 
representante legal del Departamento del Atlántico, expresando en la ratio decidendi del proveído 
objeto del recurso de reposición, lo siguiente: 
  

“RESUELVE 
 
1.- Señalar como fecha para la celebración de la audiencia inicial para el día 12 de 
febrero de 2021 a la hora de las 8:30 a.m. 
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Hacer saber que en la audiencia se practicarán los interrogatorios a las partes. 
 
2.- Prevenir a las partes que su inasistencia dará lugar a las siguientes 
consecuencias: 
 
a.- Si no asisten las dos partes la audiencia no podrá celebrarse, y vencido el 
término sin que se justifique la inasistencia, se dará por terminado el proceso. 
 
b.- Si la ausencia es de la parte demandante, se presumirán ciertos los hechos en 
los que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión. 
 
c.- Si la ausencia es de la parte demandada, se presumirán ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
3.- Prorrogar hasta por seis (06) meses contados a partir del 14 de febrero de 2021, 
el término para seguir conociendo de este asunto y resolver.”  

  
MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

 
El motivo de inconformidad contra el auto calendado 12 de enero de 2021, por medio del cual el 
juzgado decidió decretar dentro del trámite del proceso ejecutivo, la recepción de interrogatorio a 
las partes, decisión que implica la comparecencia al proceso del representante legal del 
Departamento del Atlántico, estriba en que la mencionada prueba es a todas luces IMPROCEDENTE 
y CONTRARIA al ordenamiento jurídico procesal, toda vez que, se encuentra expresamente regulado 
en el artículo 195 del Código General del Proceso, que: “No valdrá la confesión de los representantes 
de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que 
estén sometidas”. Está disposición, igualmente se encuentra consignada en el artículo 217 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativoi, evidenciándose con 
claridad la voluntad del legislador en el sentido de prohibir la declaración de los representantes 
legales de las entidades públicas, entre ellas, las territoriales. El artículo 195 del Código General del 
Proceso es del siguiente tenor: 
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“DECLARACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO 
PÚBLICO. No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cual-
quiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 

Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda in-
forme escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, deter-
minados en la solicitud. El juez ordenará rendir informe dentro del término que señale, 
con la advertencia de que si no se remite en oportunidad sin motivo justificado o no se 
rinde en forma explícita, se impondrá al responsable una multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlmv).” 

De conformidad con las preceptivas legales citadas, salta a la vista el yerro del juzgado de decretar 
la práctica de interrogatorio a las partes, siendo que conforme al ordenamiento procesal vigente, es 
decir, tanto el código general del proceso como el de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo, proscriben la declaración de los representantes legales de las entidades 
públicasii. 

SOLICITUD 
 
Por lo expuesto en precedencia, fuerza es concluir que el despacho deberá revocar en todas sus 
partes, el auto del 12 de enero de 2021, debido a la improcedencia de la declaración e interrogatorio 
del representante legal del Departamento del Atlántico. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

- Poder para actuar y sus anexos. 
 

NOTIFICACIONES 
Recibimos notificaciones en: 
 
- Secretaría de su Despacho 
- Gobernación del Atlántico 

Dirección: Calle 40 entre carreras 45 y 46, piso 10, Barranquilla. 
Teléfono: 3307123 
Correo: notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co 
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- El suscrito 
Dirección: Carrera 42ª4 # 87B – 43 Barranquilla 
Teléfono: 3107371337 
Correo: arturopolo0210@gmail.com 

 

Atentamente: 

 

ARTURO POLO SUÁREZ 
C.C 72.276.316 de Barranquilla 
T.P. N° 154.830 del C.S.J 
 

 

i Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, art. 217: “ARTÍCULO 217. DECLARACIÓN DE 

REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públi-

cas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 

Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda informe escrito bajo juramento, sobre los 

hechos debatidos que a ella conciernan, determinados en la solicitud. El Juez ordenará rendir informe dentro del término que 

señale, con la advertencia de que si no se remite en oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se 

impondrá al responsable una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.” 

 
ii TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, Sala Segunda de Oralidad, Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral, Radicación No. 
05001233300020120019600, Magistrado Ponente, Jorge Octavio Raíez Ramírez, auto del 12 de febrero de 2013: “Se colige de lo anterior, 
que por tratarse de una entidad pública, su Representante Legal, no podrá ser sometido a interrogatorio de parte, toda vez que la finalidad 
perseguida es provocar la confesión de su contraparte, por lo tanto el interrogatorio de parte debe ser negado por improcedente.” 
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Quien suscribe, ARTURO POLO SUAREZ, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía N° 72.276.316
expedida en Barranquilla, portador de la tarjeta profesional N°154.830 del C.S.J, en calidad de apoderado especial
del DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, representado legalmente por su gobernadora, ELSA NOGUERA DE LA
ESPRIELLA, mayor de edad, vecina de esta ciudad; y en actuación judicial por la Doctora LUZ SILENE ROMERO
SAJONA, mayor y vecina de esta ciudad, iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 22.548.818 de Barranquilla,
nombrada como Secretaria Jurídica mediante Decreto 000007 de 2020, y facultada de conformidad con el Decreto
No. 000067 de enero 09 de 2020 mediante el cual en el cargo que ocupa, se conceden facultades para otorgar
poderes y/o revocarlos con el obje�vo de representar los intereses del Departamento del Atlán�co dentro de las
actuaciones judiciales; dentro del término legal, concurro a su despacho con el fin de presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 12 DE ENERO DE 2021, NOTIFICADO EL 14 DE ENERO DE 2021, a través del cual
se ordenó citar y hacer comparecer a las partes con el fin de recepcionar tes�monio dentro del trámite del
proceso ejecu�vo de la referencia.

 


